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  ¿POR QUÉ DESPUÉS DE 14 REUNIONES NOS ENCONTRAMOS TODAVÍA ALEJADOS DE UN 
POSIBLE ACUERDO EN EL SECTOR DE BANCA? 
 
Las personas trabajadoras de este sector se merecen un acuerdo con las mismas condiciones 
económicas firmadas en los Convenios Colectivos de Ahorro y de Cooperativas de Crédito. Por ello, 
vamos a ver qué elementos nos unen, y cuales nos diferencian:  
 
 

QUÉ NOS UNE:  
 

→ Somos el mismo Sector, de hecho, unas entidades compiten con otras por los mismos clientes, y 
en muchos casos los compartimos, diferenciándonos mínimamente por precios, y 
mayoritariamente por el servicio que ofrecen los compañeros y las compañeras a los clientes. 

 

→ Los resultados de todas estas entidades (Banca y ahorro) son beneficios récords, y en los 
próximos trimestres volverán a superarlos. 

 

→ La representación sindical es prácticamente la misma que se ha sentado en las tres mesas de 
negociación, y en dos de ellas hemos sido capaces de llegar a acuerdos satisfactorios refrendados 
por amplias mayorías.  

 

QUÉ NOS DIFERENCIA:  
 

→ LA PATRONAL: que, pese a haber tenido los mayores beneficios de todo el sector financiero, y 
tras haber realizado la primera huelga en 34 años, sigue trayendo a la mesa propuestas no 
acordes a estos resultados y al esfuerzo de las plantillas, prolongando una negociación en la que 
UGT NO SE DA POR VENCIDA.   

 

UGT y el resto de los sindicatos que estamos en la mesa, tenemos una responsabilidad para la firma 
de este convenio colectivo, pero la tenemos al menos en nuestro caso, con las plantillas del sector. 

  

No queremos que este convenio se dilate en el tiempo, pero no va a ser a costa de firmar unas 
condiciones económicas que estén alejadas de las firmadas en otros acuerdos. 

 

El problema de llegar a firmar el último tiene sus desventajas y hoy nuestros compañeros y nuestras 
compañeras ven como el Convenio de Ahorro, ya ha sido publicado, y este mes comenzarán a recibir los 
ajustes salariales con efecto retroactivo desde comienzos de año. 

 

Como se dice popularmente, la pelota está en el tejado de la Patronal…de ellos depende que lleguemos 
a un acuerdo o lo dejen para más adelante. Poco parece, lamentablemente, importarles sus plantillas.  

                 RESP0NSABLES SÍ, SUMISOS NO 
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